
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA 

NATURAL 

EXPEDIENTE Nro.  110014003016 2022 00244 00 

INSOLVENTE:  BLANCA TERESA TOVAR  FONSECA.  

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

DEVOLVER el asunto de la referencia al Centro de Conciliación 

Fundación Liborio Mejía, a fin que surta el traslado  que  ordena el 

artículo 552 del  C.G.P., respecto a la objeción plantada frente a los 

demás acreedores y el deudor. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 
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